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COMUNICACIÓN INTERNA 

Para 	: YAMILE MEDINA WALTEROS — Subgerente Gestión Corporativa 

De 	: JEFE DE OFICINA CONTROL INTERNO 

Asunto 	: 
INFORME CUMPLIMIENTO PLAN ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA ABRIL — JUNIO 2017 

OBJETIVO 
Realizar un seguimiento al cumplimiento mensual de la información del programa anual de caja PAC de la vigencia 
2017 en pro de una mejora continua de la ejecución de dicho procedimiento. 

ALCANCE 
Se realizó una revisión y análisis del cumplimiento del programa anual de caja de los meses desde el labril hasta 

30 de junio de 2017. 

MARCO TEORICO 

• 
Decreto Ley 1421 de 1993 "Por el cual se dicta el Régimen Especial para el Distrito Capital de Santa Fe de 

Bogotá" 
• 

Decreto 714 de 1996 "Por el cual se compila el acuerdo 24 y el acuerdo 20 de 1996 que conforman el estatuto 

orgánico del Presupuesto Distrital. 
• 

Resolución 1602 de 2001 de Secretaría de Hacienda Distrital Resolución 1602 de 2001 de Secretaria de 

Hacienda Distrital. 

METODOLOGiA 
Para la elaboración de este informe, se procedió a realizar una revisión documental de los formularios CBN 1001 
transmitidos en la cuenta mensual, correspondiente a los meses de enero a junio de 2017 y efectuar un comparativo 

II entre el primero y segundo trimestre de la vigencia. 
Consolidado de lo proyectado total, contra lo ejecutado hasta el 31 de mes de marzo de 2017, donde se refleja el

oy 

avance del plan anual de Caja. 
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TOTAL 
EJECUTADO 

AJUNIO 

41.401 

701 	1911, 

10166 
7939 

16.610 
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Aprobó: N/A 
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Jefe de Oficina de Control Interno 
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OBSERVACIONES 

• 
El total de ingresos se proyectó para la vigencia en la suma de $ 60549 millones de pesos con una ejecución de $42.368 
millones de pesos con avances del 70% en el semestre, considerándose buen recaudo. 

• 
El total de pagos de la vigencia se proyectó en la suma de $122.855 millones de pesos y se ejecutó la suma de $ 12.212 
millones de pesos que equivale aun 10% de avance en el primer semestre 2017, considerándose una baja ejecución de 

pagos. 

• 
El total de las Cuentas por Pagar se proyectó para la vigencia, en la suma de $ 15842 millones de pesos y se ejecutó la 
suma de $7.127 millones de pesos que equivale al 38% considerándose una baja ejecución de pagos en cuentas por 

pagar. 

• 
En ejercicio del presupuesto de Programa Anual de Caja se observa que para los meses de abhl a junio de 2017 no se 
efectuaron de manera adecuada las proyecciones, toda vez que, en la mayorla de los rubros se hicieron subestimaciones 
de los pagos realmente efectuados. Es decir que el PAC proyectado no se ejecutó conforme a la programación 

establecida. 

RECOMENDACIONES. 

• 
Es pertinente continuar con las políticas desarrolladas en los rubros que han cumplido con la planeación proyectada. 

• 
Generar estrategias para mejorar los avances de ejecución en aquellos rubros que no han cumplido con su ejecución y 
que permitan consolidar la situación económica y garantizar el equilibrio financiero de la empresa. 

Cordialmente, 
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